ANTECEDENTES PERSONALES:

	Apellido, Nombres
	DAHUC Marcelo Javier 

	Fecha Nacimiento
	2/5/1962 

	D.N.I. 
	N° 14.808.597

	Domicilio Particular
	Gualeguaychú

	Teléfonos
	03446 - 426829 – 15573564 - 15635787

	Correo electrónico
	dahucmj@arnet.com.ar  m_dahuc@hotmail.com 

	Localidad
	Gualeguaychú

	Estado Civil
	Casado

	Cónyuge
	FRUTOS Andrea María Margarita 

	Hijos
	1. DAHUC Khalil Ismael 

2. DAHUC Tarik Ibrahim 

3. DAHUC Shadia Amira 

4. DAHUC Shariff Alí 

	Estudios Primarios
	Escuela N° 1 “Guillermo Rawson” - (ciclo 1968-1974)

	Estudios Secundarios
	Escuela de Comercio (Anexo al Colegio Nacional Luis Clavarino - (ciclo 1975-1979)

	Estudios Universitarios
	1. Facultad de Ciencias de la Administración - Universidad Nacional de Entre Ríos (ciclo 1980-1984) – Título: Contador Público Fecha Graduación: 04/12/1984
2. Facultad de Bromatología - Universidad Nacional de Entre Ríos (ciclo 1994-1997) Título: Técnico en Control Bromatológico Fecha Graduación: 24/03/1997
3. Humanita -DiNaMARC - Centro Capacitador de Mediación y Resolución de Conflictos (Ciclo 2002) – Título: Mediador. Fecha Graduación: 14/12/2002
4. Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Concepción del Uruguay (ciclo 2002-2003) Título: Especialista en Sindicatura Concursal Fecha Graduación: 16/04/2004
5. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Concepción del Uruguay (ciclo 2004-2008) – Título: Abogado Fecha Graduación: 21/04/2009



ANTECEDENTES PROFESIONALES:

· Títulos de Grado y Postgrado Alcanzados:
Carrera Universitaria: Contador Público. Graduado: 4/12/1984. Título: Contador Público.

Carrera Universitaria: Técnico en Control Bromatológico (modalidad a distancia). Graduado: 24/3/1997. Título: Técnico en Control Bromatológico.

Carrera Universitaria: Mediador (modalidad a partir de un título de grado) Graduado: 14/12/2002.

Curso de Postgrado “UNI-Gestión” de actualización y perfeccionamiento en “Política y Gestión Universitaria” organizado por las Universidades Nacionales de Entre Ríos, del Litoral y de Rosario. Etapa: Cursado Completo. Graduación: Pendiente de presentación de trabajo final.

Curso de Postgrado “Especialista en Sindicatura Concursal”. Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Concepción del Uruguay. Graduado: 16/04/2004

Carrera Universitaria: Abogacía. Graduado: 21/04/2009. Título: Abogado.

· Ejercicio de la Profesión Independiente: Asesoramiento de diversas empresas, entidades e individuales desde 1985 (4/3/1985).

· Ejercicio de la Profesión en el ámbito judicial: 

· PERICIAS CONTABLES: Realización de innumerables Pericias contables (en Juzgados “Laboral” y “Civil y Comercial” del fuero de Gualeguaychú)

· INTERVENTOR EN EMPRESAS: Ejercicio de la Intervención en la recaudación en empresa de ómnibus, Boletería Gualeguaychú. 

· SINDICATURA CONCURSAL: Ejercicio del cargo de Síndico en diversos Concursos y Quiebras dictadas por jueces civiles y comerciales de la ciudad de Gualeguaychú, según detalle:
	Cargo Ejercido
	Empresa
	Desde
	Jugado
	Juez
	Secretaría

	Síndico Concurso Preventivo
	CREDICHU SA
	21/09/1995
	C. y C. N° 1 
	Aurora Rossini
	Valeria Barbiero

	
	
	
	C. y C. N° 3
	J. Víctor Arakaki
	Ana C. Pauletti

	Síndico Quiebra
	EL ENTRERRIANO

SRL
	23/08/1999
	C. y C. N° 1 
	Aurora Rossini
	Valeria Barbiero

	Síndico Concurso Preventivo
	MÜLLER Ernesto
	8/11/1999
	C. y C. N° 1 
	Aurora Rossini
	Valeria Barbiero

	Síndico Quiebra
	MÜLLER Ernesto
	5/09/2000
	C. y C. N° 1 
	Aurora Rossini
	Valeria Barbiero

	Síndico Ad-Hoc Quiebra
	BARBIERO Gerardo
	21/12/2000
	C. y C. N° 2
	Gustavo Britos
	Fernando Baretic

	Síndico Quiebra 
	URANGA Roberto Andrés
	02/07/2001
	C. y C. N° 3
	J. Víctor Arakaki
	Ana C. Pauletti

	Síndico Quiebra 
	Roberto A. y Omar D. URANGA S.H.
	06/12/2001
	C. y C. N° 3
	J. Víctor Arakaki
	Ana C. Pauletti

	Síndico Quiebra 
	URANGA Omar Darío
	06/12//2001
	C. y C. N° 3
	J. Víctor Arakaki
	Ana C. Pauletti

	Síndico Concurso Preventivo
	ORSI Juan Antonio
	17/11/2003
	
	
	

	Síndico Quiebra
	Patrimonio del fallecido SANCHEZ Hugo Ernesto
	04/05/2005
	C. y C. N° 2
	Gustavo Britos
	Arturo Dumón

	Síndico Concurso Transformación de Quiebra
	Patrimonio del fallecido SANCHEZ Hugo Ernesto
	30/06/2005
	C. y C. N° 2
	Gustavo Britos
	Arturo Dumón

	Síndico Quiebra
	Patrimonio del fallecido SANCHEZ Hugo Ernesto
	19/02/2007
	C. y C. N° 2
	Gustavo Britos
	Arturo Dumón


ANTECEDENTES LABORALES:

· Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos – Delegación Gualeguaychú: Designación en el cargo de Secretario Técnico y Administrativo. Duración de las actividades: 5 años. Períodos institucionales: 3

	Cargo Ejercido
	Dedicación
	Desde
	Hasta
	Medio
	Autoridad Superior

	Secretario Técnico y Administrativo
	Parcial
	27/07/1990
	31/5/1991
	Contrato Locación Servicios
	Presidencia Tesone

	Secretario Técnico y Administrativo
	Parcial
	1°/06/1991
	31/5/1993
	Contrato Locación Servicios
	Presidencia Larrivey

	Secretario Técnico y Administrativo
	Parcial
	1°/06/1993
	31/5/1995
	Contrato Locación Servicios
	Presidencia Maradey


· Facultad de Bromatología de la Universidad Nacional de Entre Ríos: Designación en el cargo de Secretario Administrativo. Duración de las actividades: 14 años 7 meses. Períodos institucionales: 4

	Cargo Ejercido
	Dedicación
	Desde
	Hasta
	Resolución
	Autoridad Superior

	Secretario Administrativo
	Parcial
	1°/10/1986
	31/12/1986
	Res. “DEC.”  N° 047/86
	Decano Peruzzo

	Secretario Administrativo
	Parcial
	1°/01/1987
	30/04/1987
	Res. “DEC.” N° 085/86
	Decano Peruzzo

	Secretario Administrativo
	Completo
	1°/05/1987
	22/04/1990
	Res. “DEC.” N° 043/87
	Decano Peruzzo

	Secretario Administrativo
	Completo
	23/04/1990
	21/04/1994
	Res. “DEC.” N° 010/90
	Decana Novello de Mettler

	Secretario Administrativo
	Exclusivo
	22/04/1994
	21/04/1998
	Res. “DEC.” N° 016/94
	Decana Novello de Mettler

	Secretario Administrativo
	Exclusivo
	22/04/1998
	28/02/2001
	Res. “DEC.” N° 013/98
	Decana Novello de Mettler

Vice Decana Lound de Chesini


· Hospital Centenario Gualeguaychú: Contratación por Licitación Pública N° 2/2003 a cargo de la Unidad de Gestión Arancelaria para la provisión del “Servicio de Facturación y Gestión de Cobranzas en el Área de Salud del Hospital Centenario de Gualeguaychú” a partir del 1°/7/2003.
· Unidad Penal N° 2 de Gualeguaychú del Servicio Penitenciario de Entre Ríos.

	Cargo Ejercido
	Dedicación
	Desde
	Gestión
	Resolución
	Autoridad Superior

	M.G.J.
	Designación
	24/10/2003
	
	Decreto P.E. N° 5314/03
	Gobernador Sergio Montiel

	Jefe División Administración
	Profesional
	24/10/2003
	Dir. Mario Faure
	Res. Dir. S.P.E.R.N° 065/03
	Directora Servicio Penitenciario de Entre Ríos Lic. Magda FON 

	Jefe División Industrial
	Profesional
	06/10/2004
	Dir. Roberto Melgar
	Res. Dir. U.P. N° 090/04
	Director Unidad Penal Alcaide Mayor Roberto B. Melgar

	Jefe División Administración
	Profesional
	 12/05/2005
	Dir. Roberto Melgar
	Res. Dir. S.P.E.R. N° 188/05
	Director Servicio Penitenciario de Entre Ríos Inspector General Horacio Ernesto Pascual 

	Jefe División Industrial
	Profesional
	10/03/2006
	Dir. Roberto Melgar – Eduardo Muteverria
	Res. Dir. S.P.E.R. N° 065/06
	Director Unidad Penal Alcaide Mayor Roberto B. Melgar

	Jefe División Administración
	Profesional
	12/02/2007
	Dir. Marcelo Sanchez
	Res. Dir. S.P.E.R. N° 096/07
	Director Servicio Penitenciario de Entre Ríos Inspector General Horacio Ernesto Pascual 

	Jefe División Industrial
	Profesional
	02/05/2008
	Dir. José Marcelo Villaverde
	Res. Dir. U.P. N° 070/08
	Director Unidad Penal Alcaide Mayor José Marcelo Villaverde

	Jefe División Administración
	Profesional
	27/05/2009
	Dir. José Marcelo Villaverde
	Res. Dir. S.P.E.R. N° 340/09
	Director Servicio Penitenciario de Entre Ríos Dn. Horacio Ernesto Pascual 


ANTECEDENTES DOCENTES:

· Docencia Universitaria: FACULTAD: de Ciencias de la Administración.  UNIVERSIDAD: Nacional de Entre Ríos. CATEDRA: Investigación Operativa, 5° Curso, CARGO: Profesor Titular Dedi​cación Simple, CONDICION: por Concurso de Antecedentes, PERIODO: ininterrumpidamente desde el 8/9/1986 al 31/3/1989.
CAPACITACIÓN:

· Respecto a la actualización profesional se han realizado diversos cursos y seminarios rela​cionados con aspectos tributarios, contables, judiciales, infor​máticos, académicos, que han llevado a acrecentar y profundizar conocimientos profesionales generales que guardan relación con la profesión en su conjunto.

PUBLICACIONES:

· No se han realizado.

Gualeguaychú, Mayo de 2010.

Defensor del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos

Audiencia Pública

-----------------------------------------------------------------

10/08/2010

[image: image13.emf]
Dr. Marcelo Javier DAHUC

---------------------------------------------------------------------

Comisión Bicameral Permanente 

“Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos” 

DEFENSOR DEL PUEBLO AUDIENCIA 10082010
Plan de Trabajo 

Para comenzar a trabajar, debemos ubicarnos dónde estamos.
CONTEXTO

Si tomamos la historia, nuestra provincia es fundadora de la República y por ende ha estado en todos los procesos de organización. No podemos descartar que fue la provincia que tuvo su primer reglamento de organización estatal de la mano del General Francisco Ramírez, hacia 1822.

Nuestra Provincia, a partir de la reforma de la Constitución Nacional de 1994, conforma la Región Centro junto a las Provincias de Córdoba y Santa Fe.

A su vez tenemos una ubicación geopolítica de mucha importancia en la integración regional y como miembro comunitario, geográficamente es el camino obligado en el eje bi-oceánico (Atlántico-Pacífico) y regionalismo En la línea San Pablo/Río de Janeiro a Buenos Aires como también más cercano de la Región Centro con Porto Alegre.

En orden a la regionalización es propicio que se dicten recomendaciones que sirvan de doctrina a los fines de su consideración ante la posible reiteración de trámites de similar origen y similar resolución.

La Defensoría del Pueblo tiene su origen en los países escandinavos y la Unión Europea ha recogido la mecánica de funcionamiento por lo que en el derecho comunitario revisa primero la ubicación de un precedente. Ante la duda, da curso de inmediato como hecho nuevo. En su caso, detectado un precedente, verifica los procedimientos seguidos y los resultados alcanzados, todo con el fin de propiciar una resolución instantánea.

Frente a un hecho nuevo, dar inmediata intervención y participación al área referencial para evitar dilaciones. 

En casos de urgencia o emergencia, priorizar para no causar daños.

En casos que no se ubiquen en urgencia o emergencia, concertar encuentros con el área gubernamental que ha provocado la presentación del ciudadano.

POBLACIÓN. 

Actualmente la provincia se divide en 17 departamentos, los que tienen un total de 266 localidades de distintas magnitudes (municipios o juntas de gobierno). 

En cada localidad sería posible la existencia de un defensor local. 

Ante la carencia, el pueblo se sentiría desprotegido sin esta figura institucional.

La ley de creación propicia convenios con los municipios que no dispongan de Defensoría del Pueblo local para actuar centralizadamente con el de la Provincia.

Eso hace viable la factibilidad de organizar oficinas nexos que puedan orientar al ciudadano y viabilizar las consultas, quejas o denuncias.

Una vez captada, se derivaría electrónicamente los datos básicos de la persona como son Apellido, Nombres, Documento, Edad, Domicilio, Medio de Comunicación disponible (teléfono, correo electrónico, observaciones), motivo resumido del planteo, otros detalles pormenorizados, prioridad observada (urgentísimo, urgente, normal).

Previo trámite, se requerirá dictamen jurídico con el propósito de dar encuadre legal y jurisdiccional de trámite obligatorio o de trámite de amigo componedor, según sea municipal, nacional o de alcance internacional.

La Provincia cuenta aproximadamente con un total de 1.250.000 habitantes, de los cuales el 3% es analfabeto. De esa totalidad de habitantes aproximadamente un 88% viven en zonas urbanas, llegando a 1.110.000. El resto, un 12% en zonas rurales, por 140.000. Eso indica que hay que apuntar a informar a dos segmentos de población totalmente diferenciada y en su caso, dentro de cada segmento, hay una diversidad de sujetos. Algunos con capacitación alta, otros media, y la mayoría con carencia de elementos de comunicación.

¿QUE ES LA DEFENSORIA DEL PUEBLO?

La Defensoría del Pueblo de la provincia funcionará como un órgano de control de los actos de la Administración Pública tendiente a impedir que sus empleados o funcionarios vulneren cualquiera de los derechos que la ley reconoce a las personas. 

Si esta situación ocurriera, podrán acudir al Defensor del Pueblo para que actúe en defensa de los derechos o el interés violado ante los organismos administrativos competentes, o si fuere necesario, ante los tribunales para impedir esa situación ocurra o para que cesen sus efectos. 

Este organismo pone llanamente en manos de la gente un organismo con capacidad suficiente como para acudir en auxilio cualquier tipo de violación a sus derechos o intereses que la ley reconoce y protege, tanto individuales como colectivos o difusos. 

Esta violación podrá provenir de cualquier órgano de la Administración Pública, entendida en su sentido más amplio, comprendiendo también a las actividades privadas que coadyuvan en la función pública, como son las prestadoras de servicios públicos. No sólo los actos abusivos quedarán comprendidos, también las omisiones que facilitan o permiten que una actividad privada viole un interés colectivo.

De ahí que la nueva constitución le impone como misión: “La defensa, protección y promoción de los derechos humanos, colectivos, difusos y demás derechos, garantías e intereses tutelados en el ordenamiento jurídico, frente a hechos, actos u omisiones de la Administración Pública, de prestadores de servicios públicos o privados contratados por el Estado”.

Líneas de Acción
¿QUE ES LO QUE DEBE HACER? 

Para poder cumplir con esta misión tan importante el Defensor del Pueblo será absolutamente independiente de cualquier autoridad y funcionará con una autonomía total de los tres poderes del Estado, sin que pueda recibir instrucciones de nadie. Se le ha otorgado la facultad de requerir informes inmediatos y de requerir la realización o la omisión de actos de la Administración, incluso con prelación, lo que significa que tiene preferencia en el trámite del pedido para que no pueda ser demorado con cualquier argucia.

Ahora bien, el Defensor no tiene imperio, si es necesario forzar una decisión debe acudir a la Justicia. No puede clausurar por sí mismo una fábrica que estaría violando la salubridad pública, por ejemplo, o requiere la actuación del organismo administrativo competente para que actúe de inmediato e imponga la clausura, o, bien la solicita al Juez mediante la demanda correspondiente. Las prestaciones en defensa de los derechos e intereses protegidos que dieren motivo a la actuación del Defensor del Pueblo serán gratuitas para las personas que lo solicitaron. 

“La Defensoría del Pueblo tiene legitimación procesal activa y prelación en sus presentaciones pudiendo solicitar informes y formular requerimientos a las autoridades públicas y a los prestadores de servicios para el mejor ejercicio de sus funciones. Sus actuaciones serán gratuitas para quien las requiera”. 

¿QUIEN SOY?

Brevemente les digo, tengo 48 años, soy padre de familia –que no es poco decir-. A los 22 me gradué de contador, continué estudiando y perfeccionando. Intenté hacer abogacía en la UBA. Muy complicado el CBC. Luego adherí a la creación de la Tecnicatura en Control Bromatológico y sorprendí a muchos al inscribirme y graduarme. Formé parte de la primera promoción. Posteriormente comencé el Postgrado de Sindicatura Concursal, en forma paralela inicié estudios de abogacía en Rosario. También durante el postgrado me gradué en “Mediación”. Terminé el postgrado, y finalmente comencé abogacía en Gualeguaychú. Fui de la primera promoción y el primero en terminar los exámenes. Considero que completé un ciclo personal que me debía.

Actualmente me desempeño como jefe de división administración de la Unidad Penal Nº 2 del Servicio Penitenciario de Entre Ríos. Desde 2003 ocupo cargos de jefe de división tanto administrativa como industrial a cargo de los talleres carcelarios de esa unidad. 

En ese ámbito he tenido desempeño directo con internos a los que se ha interiorizado sobre los valores trabajo, dedicación, esfuerzo, realización, se les ha inculcado la necesidad de obtener resultados en tiempos prudenciales. 

¿POR QUÉ ME PRESENTO?

Por Naturaleza, toda la vida he sido un quejoso “bueno”. Crítico de mi mismo. En mi capacitación profesional siempre he procurado hallar soluciones a todo tipo de interrogantes. Nunca me agradó que displicentemente se diga “no”, cuando puede ser “si”. Recientemente tuve intercambio de correspondencia con el actual gobernador quien, a la presentación de opiniones, respondió que las ideas eran buenas y que en estos momentos hacía falta involucramiento. Además agregó que contara con él para cooperar. Es necesario que los hombres de bien hagamos el bien. Eso me caracteriza y por lo tanto intento contribuir. En mi presentación remarqué que era básico comportarse como un buen padre de familia.

¿QUE PERFIL PERSONAL LE DARÍA AL CARGO?

Tengo un perfil bajo. No me gustan mucho las apariciones públicas o decir lo que estoy haciendo. Ciertamente muchos me conocen y en la comunidad he participado en muchas cosas. A veces agradables, otras no. En fin, defender al pueblo lleva a afrontar cuestiones desagradables y en la búsqueda de la solución, seguro se reconfortará y será de agrado. Los más allegados me han consultado dónde debiera trabajar. Tengo presente el estilo Urquicista. Si bien el gobierno reside en Paraná, el pueblo está en toda la provincia. De lo que sí estoy seguro es que tengo la personalidad para colaborar y no para obstruir. Ser funcionario, no es nada fácil. Por ello, no es bueno tomar una actitud de confrontar, sino educar, y propiciar que los trámites de la administración se realicen. La defensa de los derechos humanos, es inclaudicable. No debe haber poder estatal que impida dicha defensa. 

Ese perfil, por ejemplo, me llevó a ser promotor individual de envíos de reclamos y quejas a legisladores finlandeses y uruguayos, peticionando por la no instalación de industria de pasta de celulosa en la rivera del Río Uruguay. Si bien es cierto que los legisladores respondieron a favor de su opinión, deseo realzar la posición de asumir un reclamo o petición en mi rol de ciudadano.  

Desde el punto de vista personal, considero que, conforme a la metodología de selección instaurada por la Legislatura, me ubicaré en el rol del ejercicio de la Titularidad de Defensoría del Pueblo y por ende, sostenido por la estructura propuesta, considero indispensable compatibilizar el plan de trabajo con los propuestos por quienes resulten adjuntos como también el de otros aspirantes para tener presente aquellas propuestas que resulten de interés.

Además necesariamente hay que coordinar acciones para utilizar medios tecnológicos de vanguardia para mejor comunicación como son el uso de la internet y dentro de ella, el correo electrónico y redes sociales (facebook y twitter)

Cabe considerar además que, en directa relación a lo expuesto referido al contexto geográfico se estableció contacto con las Defensorías del Pueblo de las Provincias de Santa Fe y Córdoba. También con la de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. No fue posible arribar a la de la Provincia de Buenos Aires. También se tomó contacto con el Defensor Adjunto de la ciudad de Paraná.

Del análisis de cada estructura, adaptándola a la idiosincrasia de nuestra provincia, se eleva la presente propuesta.

Estructuras y Organización

ESTRUCTURA PROVINCIAL. 

A. Desde esta Defensoría se propone integrar una estructura Flexible, móvil, dinámica, adaptativa que en primer instancia detalla el marco teórico con análisis de experiencias de otras jurisdicciones relacionadas. La permeabilidad de la estructura debe readaptarse al funcionamiento pleno en un tiempo prudencial entre 6 y 8 meses. 

1. Áreas de Reparticiones del Ejecutivo: El Defensor operará con 6 ministerios pertenecientes al Poder Ejecutivo (Gobernador) Salud y Acción Social; Gobierno, Justicia y Educación; de la Producción; Planeamiento, Infraestructura y Servicios; Economía, Hacienda y Finanzas; Desarrollo Social. Y, en su caso, de ser aprobado el proyecto con estado parlamentario de crear un séptimo ministerio (de trabajo), serían 7.

Además, si bien no funciona como un ministerio, también debiera tenerse la consideración de las dependencias directas de la gobernación en relación directa con el Sr. Gobernador. Léase también Secretarías de la gobernación y entidades relacionadas (Consejo de la Magistratura, Institutos, Fiscalía, Direcciones, etc.)

Por ende sobre cada uno deberá obrar un coordinador de parte de la defensoría del pueblo con conexión dinámica a fines de subsanar peticiones.

Además deberá disponerse de otras subdivisiones propias de la Defensoría como: 

2. Orientación y Atención al VECINO-CIUDADANO (Mesa de Entrada-Salida). 

3. Comunicación, Informática, Prensa y Difusión, comprendiendo además secciones de Relaciones con la Legislatura, seguimiento de inquietudes de los legisladores, Difusión de la Misión y Seguimiento de casos.

4. Estudios, Modernización, Investigación y Estadísticas, comprendiendo secciones de Centro de Estudios de: Derechos Humanos, Derechos y Garantías Individuales, Colectivos y Difusos. Medio Ambiente. Prestadores de Servicios Públicos. Unidades Centralizadas, Descentralizadas, Desconcentradas y Otras. Educación, Cultura, Infancia, Minoridad, Juventud, Adulto Mayor. Derechos Personalísimos, Discriminación, Violencia Institucional, Derechos y Garantías del Ordenamiento Jurídico. Salud e Integración Social; Vivienda; Emergencia Social

5. Coordinación General, Departamentales. Asuntos Municipales, Gestión Comunal: Urbana y Rural.

6. Secretaría General (Despacho y Archivo), Administrativa, Presupuesto, Contabilidad, Recursos (Económica-Financiera).

Funcionará además una Asesoría General: Legal y Técnica

Para el caso A, ver anexo I.
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B. Luego de transcurrir ese tiempo de adaptación, se propone modificar la estructura, extrapolando de esa posición central al Defensor y los Adjuntos, para ubicarlos en un plano de interrelación y nexo con los poderes del Estado, marcando rumbos y proponiendo normativas legislativas o ejecutivas necesarias para un mejor funcionamiento y defensa de los derechos de los ciudadanos.

Para el caso B, ver anexo II.
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Presupuesto.

Para el caso, ver anexo III.
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DEFENSORIA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

PRESUPUESTO ESTIMADO POSTULANTE MARCELO DAHUC jr
Dec. 3402/05 MEHF base variable meses %
Serviclos Personales
Titular 118 2100000] 156 13 _{$  409.500,00
Adjuntos 2[$ 16.80000{ 15 13 _|$_ 655.200,00
Direcciones 6|8 504000 15 13_|$ 589.680,00
Subdirec. 3/$ 380000| 15 13_|$  222.300,00
Personal Vs 118 3.000,00 1,5 13 | $  643.500,00
Vs. S/Convenio Municipios

20{Subtotai $ 2.520.180,00] 62,97

Bienes de Consumo
Papeleria $ 5.000,00 12 18 60.000,00
Insumos Oficina $ 2.500,00 12 |8 30.000,00
Combustible 3 8.000,00 12 |8 96.000,00
Insumos P.C. $ 400000 12 |8 48.000,00
Otros Insumos $ 3.000,00 12 18 36.000,00
Margen Variabilidad 10% $  2.250,00 12 |8 27.000,00

Subtotal $__297.000,00 7,42
Servicios No Personales
Energia: Eléctrica y/u otros $ 3.000,00 12 |8 36.000,00
Telefonia Fija $_10.000,00 12 [$  120.000,00
Telefonia Celutar $ 5.000,00 12 18 60.000,00
Servicio Internet $ 220000 12 1% 26.400,00
Otros Serv. No Personales $ 7.000,00 12 1% 84.000,00
Margen Variabilidad 30% $  8.160,00 12 |8 97.920,00

Subtotal $  424.320,00
Alquiter Dependencias
Oficina/Casa/Depto. $ _ 5.000,00 12 |8 60.000,00
Traslados/Vidticos $ 28.000,00 12 [$  336.000,00
Base $ 140 20 ds. 10 Pnas.

Subtotal ltem 3 $  820.320,00 20,50
Bienes de Capital
Vehiculos Automotores 3|$ 75.000,00 $  225.000,00
Equipos PC c/accesorios 15} § 8.000,00 $  120.000,00
Equipos Teléfonos Celulares | 10| $ 2.000,00 $ 20.000,00

Subtotal $  365.000,00 9,12
Consumible Suma $ 3.637.500,00| 90,88
Capital $  365.000,00 9,12

Total Estimado $_4.002.500,00 | 100,00

Ancxo i
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¿QUE DESEO EN ESTA INSTANCIA?

Por mis antecedentes, he sabido acomodar mi forma de pensar acomodándola con el correr del tiempo y la maduración personal que ha dejado de ser idealista para ser más realista. 

Es deseo personal que en esta instancia se comprenda que se necesita participar activamente para hacer el bien al pueblo de la provincia. 

En lo que hace a mi capacitación, todos los estudios se han encaminado hacia el control. 

Tener en mi intelecto dos de las profesiones más aptas para el cargo hacen que resulte idóneo. 

No hay muchos contadores y abogados a la vez. 

A eso hay que agregar Mediación que para el caso es de extrema importancia. 

Por obvia conclusión… ¿qué es lo que desearía?: que resulte elegido.

[image: image5.png]Dr. Marcelo J. DAHUC

Estado de Situacién Patrimonial

ACTIVO
ACTIVO CORRIENTE

Bancos

Efectivo

Moneda Extranjera

TOTAL ACTIVO CORRIENTE
JACTIVO NO CORRIENTE
Inmuebles:

Vehiculos:

* Automovil VW Gol Country mod. 2009
* Automovil Corsa Wagon mod. 1998

* Motocicleta Honda MB100

* Motocicleta Honda Corvex 1980

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE
TOTAL ACTIVO

PASIVO Y PATRIMONIO NETO
PASIVO Y PATRIMONIO NETO
Deudas Impositivas
Deudas Comerciales {Vehiculo)
Deudas Bancarias/Otras (Inmueble)
TOTAL PASIVO
PATRIMONIO NETO

Diferencia Patrimonial
TOTAL PATRIMONIO NETO

* Bolivar 730 - Gualeguaychu (Part. DGR 07-000527-03)
* Rioja 454 - Gualeguaychd (Part. DGR 07-111739-01)

TOTAL PASIVO+PATRIMONIO NETO (IGUAL A ACTIVO)
Declaro Bajo Juramento que [os datos consignados se ajustan a la realidad.

al 10/08/2010

3.643,00
4.250,00
47.400,00
55.293,00

434.500,00
375.250,00

§2.000,00
27.500,00
3.500,00
2.468,75

895.218,75
950.511,75

e

2.038,00
20.166,00,
38.250,00

T 60.453,00)

890.058,75
890.058,75
950.511,75
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Re: Defensor del Pueblo Pcia. Santa Fe

.Graciela Borlle ! 28/07/2010
Para m_dahuc@hotmail.com

Dr. Marcelo J. Dahuc

El Defensor del Pugblo, Dr. Edgardo J. Bistoietti, lo saluda por mi intermedio por su postulacién al cargo
de Defensor del Pueblo de la Provircia de Entre Rios.

En cuanto a la informacién que Ud. solicita, le hace saber que con mucho gusto tomaria contacto con Ud.,
cuando ya sea electo y le brindarfa cualquier informacion o datos que Ud. necesits, pero cansidera que
antes de ésto seria conveniente sntablar un contacto teiéfénico o personal a fin de analizar la
documentacion solicitada.

Sin mas lo saludo con la mayor consideracion.

Defensor del Pueblo de la Provincia de Santa Fe
Dr. Edgardo José Bistoletti
Te: (0342) 457-3530/457-3932
(0341) 472-1301/472-1320

CPN Graciela Borlle de Scanarotti
Directora General de Despacho
Defensoria del Pueblo - Pcia. Santa e
Mail: despacho@defensorsantafe.gov.ar
gborlle@santafe.gov.ar
Te: (0342) 458-9412

-10/08/2010 01:31 am.
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Marcelo Javier Dahuc

De: "Alberto Molina/GOBCBA" <Alberto.Molina@cba.gob.ar>
‘Para: <dahucmj@arnet.com.ar>

Enviado:  Lunes, 09 de Agosto de 2010 11:49 a.m,

Asunto:  Pedido de informacion

Sr. Dahuc: A la brevedad le remitiremos lo requerido. Estamos teniendo

problemas con el sistema. Disculpe las demoras.
ATE. DR. RAMOLINA -DIRECTOR DE DESPACHO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA

PROVINCIA

Information from ESET NOD32 Antivirys, version of virus signature database 5352 (20100809)

The message was checked by ESET NOD32 Antivirus.

http://www.eset.com

09/08/2010
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Marcelo Javier Dahuc

De: *Marcelo J. DAHUC" <dahucmj@arnet.com.ar>
Para: "POPELKA Emilio" <mpopelka@arnet.com.ar>
Enviado:  Viemes, 17 de Marzo de 2006 07:13 p.m.
Adjuntar: RESUMEN DEL INFORME DEL LA ING 1 .doc
Asunto: Fw: Papeleras (R.0.U.) - Para intentar reflexionar

~— Original Message ——

From: Semproni, Victor

To: Marcelo J. DAHUG

Sent: Friday, March 17, 2006 7:01 PM

Subject: RE: Papeleras (R.0.U.) - Para intentar refiexionar

Sr. Emilio Esteban Popelka:

Agradecemos su maif del dia de hoy. Compartimos muchos de los conceptos que en el nos
brinda pero por supuesto tenemos una opinién diametralmente opuesta respecto a dos de ellos:
La violacién que Ud. atribuye a Uruguay y el grado de contaminacién que las futuras plantas
pueden producir en la zona. Me parece positivo informarle que ya en ef afio 2003 Uruguay y
Argentina firmaron acuerdos referentes a la instalacién de dichas plantas que obran en poder del
Estado Uruguayo y por supuesto también del Argentino.
Respecto al problema contaminacién me parece oportuno conocer el informe adjunto -uno de los
tantos, - todos coincidentes, que obran en nuestro poder.
Lamentablemente en medio de una campafia electoral y por intereses notoriamente econémicos a
Uds. les
hicieron creer que las plantas iban a ser aftamente contaminantes y que estarfan amenazando el
futuro de
vuestras familias. El no tener informacién suficiente y fidedigna les hizo crees eso. Yo los comprendo;
pero ha liegado de darificar todo esto.Ademés los uruguayos no somos tan inconscientes de
envenenar a nuestro propio pueblo.

Le envio un fraterno y cordial saludo quedando a sus drdenes.

Victor Semproni.
Representante Nacional.

090872010
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From: Salsamendi, Javisr

To: dahucmi@arnet com.ar

Sent: Friday, March 17, 2006 5:31 PM
Subject: respuesta.

Estimado.

La respuesta a todos esos planteos, incluyendo los planteos "cientificos" de Greenpeace, ya
han sido largamente respondidos por la absoluta mayoria de los cientificos y autoridades de
gobierna de nuestro pais y del exterior -entre otros, solo por mencionar uno, sl premio Nébel de
Quimica Padl Crutzen-. Seria imposible en este momento poder hacerte flegar un material tan
abundante, pero recomendaria de todos modos que, en este caso, como en cualquier otro, no
se quedaran con una sola "verdad", por lo cual te -los- invito, con la mayor humildad posible -de
mi parte- a buscar esos planteos. Digo esto por la frase que "pronostica” [a “alta"
contaminacitn. En otra oportunidad, con mas tismpo, que no sobra, intentarsé, en ia medida de
la posible desarrollar razones para responder a la carta o articulo que, en io esencial, rejtera
argumentos qug ya conocemos.

Un abrazo fraterno

Javier Salsamendi

Representante Nacional por el Lema PARTIDO ENCUENTRO
PROGRESISTA-FRENTE AMPLIO-NUEVA MAYORIA, departamento de
MONTEVIDEC

Correo electronico: jsalsamendi@pariamento.gub.uy;




[image: image10.png]Pagina 1 de 1

Marcelo Javier Dahuc

De: “Marcelo J. DAHUC" <dahucmj@arnet.com.ar>
< Para: <palvarez@parlamente.gub.uy>; <aalonso@parlamento.gub. uy>; <sabreu@parlamento.gub.uy>;

<dastori@parlamento.gub.uy>; <marana@parlamento.gub.uy>; <aasti@parlamento.gub.uy>;
<marismendi@parlamento.gub.uy>; <rarregui@pariamento.gub.uy>; <ialfie@parlamento.gub.uy>;
<pabdala@parlamento.gub.uy>; <eantia@parlamento.gub.uy>; <bargimon@parlamento.gub.uy>;
<jamaro@partamento.gub.uy>; <wabdala@parlamento.gub.uy>; <jamorin@partamanto.gub.uy>;
<eagazzi@parlamento.gub.uy>; <masqueta@parlamento.gub.uy>; <ebonomi@parlamento.gub.uy>;
<jpayardi@pariamento.gub.uy>; <gborsari@parlamento.gub.uy>; <jbruno@parlamento.gub.uy>;
<cbaraibar@parlamento.gub.uy>; <joentancor@parlamento.gub.uy>; <jblasina@parlamento.gub.uy>;
<gbianchi@parlamento.gub.uy>; <sbotana@parlamento.gub.uy>; <gbernini@pariamento.gub.uy>;
<bbentos@parlamento.gub.uy>; <mbarreiro@parlamento.gub. uy=>; <ebrenta@partamento.gub.uy>;
<acasas@parlamento.gub.uy>; <jcardozo@parlamento.gub.uy>; <acid@parlamento.gub.uy>;
<gcardoso@parlamento.gub.uy>; <jcardoso@parlamento.gub.uy>; <scharlone@parlamento.gub.uy>;
<acouriel@parlamento.gub.uy>; <ncastro@parlamento.gub.uy>; <rconde@parlamento.gub.uy>;
<fcasaretto@parlamento.gub.uy>; <mcusano@partamento.gub. uy>; <hclavijo@parlamento.gub. uy>;
<dcanepa@parlamento.gub.uy>; <rcharamelo@parlamento.gub.uy>; <rfonticiella@partamento.gub.uy>;
<rearam@parlamento.gub.uy>; <jdominguez@parlamento.gub.uy>; <sdalmas@pariamento.gub.uy>;
<adelgado@pariamento.gub.uy>; <edarosa@pariamento.gub.uy>: <cdoti@parlamento.gub.uy>;
<gespinosa@parlamento.gub.uy>; <cenciso@parlamento.gub. uy>; <setcheverry@parlamento.gub.uy>;
<jcfernandez@parlamento.gub.uy>; <fgalinal@parlamento.gub.uy>; <jgandini@parlamento.gub.uy>;
<rgargano@parlamento.gub.uy>; <cgamou@parlamento.gub. uy>; <lgalio@parlamento.gub.uy>;
<jgarcia@pariemento.gub.uy>; <dgpintos@parlamento.gub.uy>; <cgonzalez@parlamento.gub.uy>;
<gguarino@parlamento.gub.uy>; <ngauthier@parlamento.gub.uy>; <rgoni@parlamento.gub. uy>;
<taheber@parlamento.gub.uy>; <thackenbruch@partamento.gub.uy>;
<uhernandez@parlamento.gub.uy>; <piturralde@parlamento.gub.uy>; <dibarra@parlamento.gub.uy>;
<lkechichian@parlamento.gub.uy>; <jkorzeniak@parlamento.gub.uy>; <jlara@parlamento.gub.uy>;
<hlescano@parlamento.gub.uy>; <rlong@parlamento.gub.uy>; <flongo@partamento.gub.uy>;
<camoreira@parlamento.gub.uy>; <gmachado@parlamento.gub.uy>; <jmenendez@parlamento.gub. uy>;
<imujica@parlamento.gub.uy>; <imichelini@parlamento.gub.uy>; <jmahia@parlamento.gub.uy>;
<rmartinez@parlamento.gub.uy>; <rmichelini@parlamento.gub.uy>; <cmazzulo@parlamento.gub.uy>;
<cmaseda@parlamento.gub.uy>; <gmujica@panamento.gub.uy>; <olafluf@parlamento.gub.uy>;
<Inicalini@parlamento.gub.uy>; <min@parlamento.gub. uy>; <gnovales@parlamento.gub.uy>;
<eortuno@pariamento.gub.uy>; <jolano@parlamento.gub. uy>; <dpaysse@partamento.gub.uy>;
<mponce@parlamento.gub.uy>; <gpenades@pariamento.gub.uy>; <epintado@parlamento.gub.uy>;
<iposada@pariamento.gub.uy>; <dperez@parlamento.gub.uy>; <jpozzi@pariamento.gub.uy>;
<apenia@parlamento.gub.uy>; <ipassada@parlamento.gub.uy>; <apersyra@parlamento.gub,uy>;
<pperez@parlamento.gub.uy>; <jpatrona@parlamento.gub.uy>; <saperez@parlamento.gub,uy>;
<dpena@parlamento.gub.uy>; <aperdomo@pariamento,gub.uy>; <mpercovich@pariamento.gub.uy>;
<nrodriguez@parlaments.gub.uy>; <jromero@parlamento.gub.uy>; <erodriguez@parlamento.gub.uy>;
<Irosadilla@pariamento.gub.uy>; <vrossi@parlamento.gub.uy>; <erios@partamento.gub.uy>;
<erubio@parlamento.gub.uy>; <jmsanguinetti@pariamento.gub.uy>; <vsemproni@parfamento.gub.uy>;
<jsouza@pariamento.gub.uy>; <csignorelli@pariamento.gub.uy>; <jsalsamendi@parlamento.gub.uy>;
<jsaravia@parlamento.gub.uy>; <dtoume@parlamento.gub’uy>; <jtrebo@parlamento.gub.uy>;
<ltopolansky@parlamento.gub.uy>; <htoledo@pariamento.gub.uy>; <mtravieso@pariamento.gub,uy>;
<htajam@pariamento.gub.uy>; <vvaillant@parlamento.gub.uy>; <hviera@partamento.gub.uy>;
<avega@parlamento.gub.uy>; <cvarsla@parlamento.gub.uy>, <mxavier@parlamento.gub.uy>;
<hyanes@parlamento.gub.uy>; <jorrico@pariamento.gub.uy>; <jlarraniaga@pariamento.gub.uy>

Enviado:  Jueves, 11 de Mayo de 2006 10:31 p.m.

Adjuntar:  uruguayNatural.pps i’

Asunto: Visitemos Uruguay

ESTA BUENQ, NO?

09/08/2010
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Marcelo Javier Dahuc

De: “Marcelo J. DAHUC" <dahuemj@arnet.com.ar>

Para: <sanomat. bue@farmin. fi>

Enviado:  Martes, 16 de Mayo de 2006 11:57 p.m.

Asunto: SOLICITAR INTERCEDA ANTE QUIEN CORRESPONDA

Carta a la Embajadara de Finlandia....
Ritva Jolkkonen
Embajador

Como ciudadano de la ciudad de Gualeguaychl le solicito interceda ante la empresa Botnia para que
no se instale sobre el Rio Uruguay por la contaminacion que producira.

Nunca es tarde para trabajar por la vida. Es perfectamente conocido en todo el mundo el grado de
contaminacién que producen las industrias de pastas de celulosa. Estamos frente a una agresion lisa
y llana de su pais por méas que quiera manifestarse ptblicamente que es una actividad empresaria.
Porgue sino no se comprenderia qué hace Ud. y todo el contingente de funcionarios intentando
realizar operaciones con nuestro pais. Sin ir mas lejos lea, relea atentamente lo que Ud. dice al diario
La Nacién...."Mi mandato de embajadora en Buenos Aires comenz6 el 1° de septiembre de 2005,
Este breve tiempo ya me ha convencido de que las oportunidades de colaboracion en las areas de
trabajo de la embajada son muy buenas (...) En la actualidad las relaciones entre Finlandia y la
Argentina son buenas y activas (...) EI 2006 va a ser un afio de desafios para nuestra pequefia
representacion en Buenos Aires. Ademas del centenario de la inmigracién finiandesa, la presidencia
de la Unién Europea a partir de julio de 2006 es una tarea de gran importancia también en la
Argentina”

Sin dudas que ef 2006 sera un desafio para ambos paises. No dude que haremos lo posible, lo
imposibie por denunciar ante cualquier organismo y entidad internacional la "EXPORTACION DE
CONTAMINACION" que esta haciendo su pais.

Agradeciendo desde ya la atencion que dispensara a la presente, saludo a Ud. con atenta
consideracion.

P/D. la respuesta que seguramente dara a la presente, le agradeceré la realice personalmente Ud.,
no su personal.

Marcelo DAHUC

09/08/2010
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Marcelo Javier Dahuc
s —

De: "Sasi Kimmo" <Kimmo. Sasi@eduskunta.fi>

“Para: "Marcelo Javier Dahuc” <dahucmj@arnet.com.ar>
Enviado:  Miércoles, 05 de Mayo de 2010 06:16 p.m.
Asunto:  VS: PLEASEN SEE the web site

Yes to Botnia, yes to life and employment,
Kimmao Sasi -

Lahettaj larcelo Javier Dahuc [mailto:dahucmj@arnet.com.ar]

Lihetetty: 5. toukokuuta 2010 20:25

Vastaanottaja: Ruohonen-Lerner Pirkko; Rasdnen Paivi; Ronni Tero; Saarinen Matti; Salo Petri; Salolainen Pertti;
Salovaara Pertti; Sarkomaa Sari; Sasi Kimmo; Satonen Arto; Seurujarvi Janne; Sihto Paula

Aihe: PLEASE!!! SEE the web site

hitp://www.noalaspapeleras.com,ar/

Here we are, feeling strong enough. Our steps march defending our deep convictions. Nothing or nobody will
destroy our people’s dignity, that in the permanent exercise of walking to the future, as we do today over this
bridge, that learnt to be united to find ourselves in the daily compromise of defending the truth.

After a few days of having been known the judgement of the international court of Justice “the Hague” we hold
firmly that we will never accept either the control or the monitoring of the plant : our exigency is BOTNIA-
UMP's immediate dismantlement, because it is possible neither to monitor nor control the functioning of an
illegal enterprise; the judgement, far from solving the conflict aggravates it; it is inhuman and perverse that after
fighting so nuch time We are condemned with BOTNIA-UPM's pollution, THE International court of Justice
only considered the tests(proofs) of pollution presented by the government of Uruguay from the DINAMA, the
environmental organization belonging to the Uruguayan state; as also those provided by ECOMETRIX, a
consultant contracted by the World Bank, International organization who financed the construction of
BOTNIA-UPM; Both reports made with information provided by the same company.

The court declares to the Uruguayan state to be the rapist of the agreement on repeated times; nevertheless there
is no exemplary punishment. Contradictory It condemns the Argentine people, and especially to those who
inhabit The rivera of the Rio Uruguay, to coexist with the aggression and permanent pollution of the illegal
company BOTNIA-UPM. IN EUROPE THE ILLEGAL ONES ARE EXPELLED, FOR INTERNATIONAL
COURT OF JUSTICE “LA HAYA” THE ILLEGAL ONES IN SOUTH AMERICA MUST REMAIN. The
judgement, does not prevent from the damage, just it imposes the politics(policy) of the perfect facts on us , it
does not consider the SOCIAL LICENSE of Gualeguaychd people and it favours the economic interests of an
international corporation beyond our human rights. Misters Haye's judges : BOTNIA-UPM commits an outrage
against our human rights. Misters Haya's judges : BOTNIA-UPM commits an outrage against the social peace
of the region, and the Court 's judgement that you integrate, gave a reward to the rapist and punished the victim.

The court, in its judgement, grants a preponderant role in the controling and in the monitoring to the CARU
(Administrative Commission of the Rio Uruguay), binational organism(organization) created by the Agreement
of year 1975 for the protection of the resource shated by both countries. And we ask: were four years of
litigation necessary in The Intemnational Court , to discaver that the CARU had to execute, nothing more not
nothing less, that the actions it was created for ? We hold that the CARU was a necessary accomplice in the
violation of the Agreement on the part of the Uruguayan state, already be for disability, unworkability and / or
corruption, and that under no concept the controlling and the monitoring of the illegal enterprise BOTNIA-
UPM that the CARU could do, is a guarantee in itself same of the health of the river and of all the beings that
inhabit the basin.

‘Our people does not excuse the CARU's civil servants for the betrayal to its own neighbours, who are
condemned to breathe the Hydrogen sulfide that comes from the company. THE judgement also holds that
both countries have failed in the preservation of the river across the CARU; therefore, we demand the change of

09/08/2010




Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo – Cuerpo de Taquígrafos

Audiencia Pública Sr. Marcelo Javier Dahuc – 10 de agosto de 2010
10 de agosto de 2010 

AUDIENCIA PÚBLICA

SEÑOR MARCELO JAVIER DAHUC

-En Paraná, a los 10 días del mes de agosto de 2010, se reúne la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo en el recinto de la Cámara de Senadores. Asiste la Secretaria de la Cámara de Senadores, señora Mercedes Basso.

 -Siendo las 16 y 7, dice el

SR. PRESIDENTE (Arlettaz): Cumplido el cuarto intermedio, siguiendo con la mecánica de la elección del Defensor del Pueblo, mediante Audiencia Pública, ésta tiene como objeto escuchar al postulado para integrar la Defensoría del Pueblo, señor Marcelo Javier Dahuc, propuesto por el señor Diputado Juan Alberto Bettendorff, para el tratamiento y consideración del expediente Nº 1051 de Mesa de Entrada y Nº 12 de la Comisión Bicameral.

Por Secretaría de Cámara se dará lectura a los datos personales y una breve reseña de los antecedentes del postulante.

-La Secretaria del Honorable Senado, señora Mercedes Basso da lectura a los datos personales y curriculares del postulado.

SR. PRESIDENTE (Arlettaz): De acuerdo a lo que ha sido la mecánica para todas las otras audiencias, vamos a solicitarle al postulante que nos explique, nos fundamente, nos dé a conocer a la Comisión, a los acá presentes, cuáles han sido los motivos por los cuales se ha postulado para Defensor del Pueblo, para ello tiene 30 minutos y, posteriormente, la Comisión va a realizar algunas preguntas.

DR. DAHUC: Buenas tardes, mi nombre –como ya lo han dicho– es Marcelo Dahuc, provengo del ámbito profesional. He tratado de volcar en este proyecto que ustedes tienen en mano, el plan de trabajo y para ello quiero focalizar primeramente en qué contexto estamos.

Nuestra Provincia –sin ningún tipo de dudas, a través de la historia– ha sido fundadora de la República, ha estado en todos los procesos de organización al respecto. A partir de la reforma de 1994, la reforma de la Constitución Nacional, ha conformado la Región Centro junto con las Provincias de Santa Fe y Córdoba, y por ende, es una pionera en lo que sería el trabajo comunitario. Formamos parte del MERCOSUR y esta posición geográfica que tiene nuestra Provincia nos permite estar en el centro de absolutamente todo lo que es geopolítica, si vamos desde un extremo al otro, desde Venezuela hasta Ushuaia, el centro es Entre Ríos; si tomamos una región más cercana, tenemos el eje Porto Alegre-Buenos Aires y el centro es Entre Ríos, si tomamos el caso de la Región Centro, Entre Ríos es precisamente la que está en el punto equidistante con respecto a ese sector.

La Defensoría del Pueblo –como ustedes saben– tiene su origen en los países escandinavos, por ende la Unión Europea lo ha recepcionado cabalmente y ha permitido su desarrollo ampliamente en ese sector del mundo.

Por ese motivo me permito avanzar en cuanto a que propongo que todo tipo de recomendaciones relacionadas con la Defensoría del Pueblo, tengan un análisis previo como lo hace en este caso la Unión Europea, investigando si existen precedentes precisamente para poder viabilizar las actividades con los ciudadanos, con los vecinos que más requieren de nuestra colaboración, de nuestra ayuda, de modo tal que si existe un precedente, darle una inmediata –por no decir casi instantánea– resolución a su problemática. Si no existe un precedente, analizar si el planteo que formula el ciudadano, que tiene el vecino, o que detecta el Defensor del Pueblo a través de sus órganos de información, si tiene carácter de urgente, si tiene carácter de emergente, si es una emergencia o si es un trámite normal, frente a cada uno de estos tipos de características que contenga el problema que tiene el ciudadano, será la respuesta y será la rapidez con la cual se priorizarán.

La población de nuestra Provincia es de 1.250.000 habitantes, de los cuales el 88 por ciento vive en las ciudades. En los últimos 20 años, alrededor de un 20 por ciento ha migrado desde la zona rural a las poblaciones, a los centros urbanos y, por ende, esa problemática ha llevado a que los organismos administrativos muchas veces no han podido darles respuesta al ciudadano en orden a lo que éste requería o necesitaba.

Por ende, en los 17 Departamentos que componen nuestra Provincia, el 88 por ciento –como dije anteriormente– vive en la zona urbana y el 12 por ciento en la zona rural. Esto conlleva a que el Defensor del Pueblo deba tener en su mirada dos grupos con características fundamentales de pobladores, aquellos que relativamente tienen mayor posibilidad o acceso a la información y aquellos que no lo tienen. No obstante como tal, si es Defensor del Pueblo debe defender y llevar adelante todas las banderas, tanto del que está informado como del que está desinformado.

El caso de la Defensoría del Pueblo es un órgano que pone en manos del pueblo la resolución de sus propias inquietudes y sus propios conflictos. Es un colaborador y un intermediador entre el administrador y el administrado. Como tal, tiene que procurar resolver el conflicto y no incrementarlo o agravarlo. En el caso del ciudadano que presente alguna inquietud, alguna queja o una necesidad no satisfecha por parte del órgano administrador, necesariamente debemos llevar toda esa inquietud a un centro de operaciones, a un centro de trabajo que estaría diagramado a través de lo que podría ser tentativo, una organización o una estructura orgánica.

Me he permitido presentar un sistema ágil y dinámico. Como todos sabemos, este instituto es nuevo para nuestra Provincia y por ende debemos armar toda la estructura. Al armar toda la estructura, hoy por hoy sentados en una oficina o frente a un escritorio podemos diseñar y pensar que las cosas pueden ser de tal o cual forma. En el devenir de los tiempos, el trabajo junto a todo un equipo de trabajo deberá analizar qué es lo más viable y lo mejor para el órgano, para lograr un mejor desarrollo.

En un primer tiempo el Defensor del Pueblo necesariamente deberá estar en el medio de todo en el aspecto organizativo, como también dándole respuesta al ciudadano que lo esté requiriendo. Por otro lado, necesariamente tiene que formar equipos de trabajo acordes a la función que toque resolver. Como decía al principio, si en la actuación de la Defensoría ya existe un precedente de la misma Provincia o también puede ser de algún Municipio como en el caso de nuestra Provincia que tienen Municipios que cuentan con Defensorías del Pueblo, como también la interrelación con el nivel nacional, todo depende de qué jurisdicción es la que estemos tomando. Muchas veces el ciudadano no sabe a dónde recurrir y recurre a lo que tiene más cerca, más próximo. En esa proximidad, va de suyo que los que reciban la inquietud analizarán si es de competencia obligatoria de la Defensoría del Pueblo de la Provincia o si es una colaboradora de otros organismos como en el caso Nacional, que nuestra Provincia cuenta con una delegación, como también de las oficinas locales de cada uno de los Municipios. Convengamos que la Ley prevé que aquel Municipio que no cuente con una Defensoría del Pueblo, puede generar un convenio marco con la misma para atender ambas situaciones, por ende también hay que viabilizar todo lo que es la gestión Municipal respecto de cada una de las solicitudes que haya.

Ese 88 por ciento de pobladores de la Provincia viven en zonas urbanas en 266 localidades, para lo cual la Defensoría del Pueblo puede incrementar enormemente sus actividades precisamente a partir de estos convenios o propiciando como en mi caso planteo, la generación de oficinas nexos, de la mano de convenios con los Municipios, porque no podemos estar designando tantas personas que atiendan en distintos lugares de la Provincia. Lo que sí podemos hacer es valernos de las altas tecnologías que existen, por ejemplo la red de Internet, dentro de ésta el correo electrónico, redes sociales como puede ser Facebook o Twitter, en los cuales captada una inquietud, una consulta o una preocupación de algún vecino dentro de la Provincia, se trasmitiría en forma inmediata, electrónicamente, a la Defensoría, ya sea al Titular o a los Adjuntos, depende como se distribuyan los trabajos, para darles solución.


Dentro de las breves reseñas de mi función, o de mis antecedentes, se ha manifestado mi labor profesional. Nací en la ciudad de Gualeguaychú, tengo 48 años, soy padre de familia, que es algo muy importante para mí, tengo cuatro hijos. En mi vida he estudiado bastante, me recibí de Contador Público a los 22 años, con posterioridad me casé, formé mi familia y continué estudiando. Después hice la carrera de Técnico en Control Bromatológico. Luego hice Sindicatura Concursal, una carrera de especialización a partir de Ciencias Económicas, me aventuré a hacer Mediación y por último me gradué de Abogado. Creo que somos pocas las personas que contamos con estas dos profesiones muy importantes, por lo menos con mucha capacitación, para las tareas de control. Y esta función de Defensoría del Pueblo, si bien requiere la cooperación, la colaboración, mucho lleva de saber interpretar elementos de control.


Dentro del perfil que le quiero dar a la Defensoría, eminentemente es el de colaborador, componedor. Necesariamente la población está ávida de querer soluciones a sus problemáticas, a veces con razón, a veces no. Pero precisamente la actividad de un mediador, de una persona que pueda ser tercero componedor en una relación, es de extrema importancia. Por ende, es muy necesario generar un Centro de Mediación que esté de la mano de la Defensoría del Pueblo.


En el aspecto organizativo, busco una estructura que sea flexible, móvil, dinámica, que pueda adaptarse a las circunstancias. Por ende, me he permitido variar lo que es tradicionalmente dibujado o registrado por parte de las Ciencias de la Administración, porque no me gusta, no quiero una estructura jerárquica verticalista. Por lo tanto, lo he tratado de expresar gráficamente de una forma que permita la mayor participación de todos los miembros de la Defensoría. Miembros de la Defensoría, que me refiero a todo el personal en el cual se propicie la escucha permanente, porque de la forma de escuchar en forma permanente entre sí, será cómo va a escuchar y cómo va a poder dar respuestas rápidas y cabalmente, al ciudadano, al vecino que esté necesitando la ayuda o la resolución de conflictos que tengan con la Administración.


He indicado seis áreas fundamentales, una de ellas son las reparticiones del Ejecutivo, contenida en los seis Ministerios que existen actualmente, o siete si tiene aprobación el proyecto que tiene estado parlamentario de crear un Ministerio más. Dentro de esta área, focalizar o incorporar personas que tengan el mejor de los nexos con cada uno de los Ministerios.


Un área de orientación y atención al ciudadano, que es por donde ingresarán –necesariamente– todo tipo de solicitudes, de requerimientos.

Un área específica de comunicación, informática, prensa y difusión, para estar a la vanguardia y utilizar o aplicar estos elementos de informática que acabo de mencionar y ponerlos a disposición del ciudadano y permitirnos informarnos de las distintas situaciones que ocurran en la Provincia.


Un área de estudios, modernización, investigación y estadísticas, porque también es cierto que deben generarse distintos tipos de reportes, ya sea internos o externos. Para ello hay que estudiar permanentemente dónde estamos, qué hacemos, qué queremos, qué es lo que necesito y qué es lo requiere la población de nosotros.


Un área de coordinación general que se ocuparía, de acuerdo a la propuesta, de tener en cada uno de los Departamentos y de las localidades, distintos centros de captación de inquietudes de los ciudadanos y atender la gestión comunal ya sea urbana o rural.


Una secretaría general que tenga a su cargo lo que es administrativo propiamente, lo económico y lo financiero dentro de la Defensoría.


En una primera etapa, como dije, estaría el Defensor del Pueblo junto con sus Adjuntos en el medio y con posterioridad, cuando comience a tener trabajo permanente, luego de aproximadamente seis a ocho meses, se aparte de estar en el centro, que ese lugar lo ocupe el ciudadano que es atendido y el Defensor del Pueblo se encargue de la búsqueda permanente de otros tipos de inquietudes y propiciando otros requerimientos por parte de la población.


Con respecto al aspecto presupuestario, me he permitido hacer un análisis pormenorizado de los distintos elementos que componen un presupuesto. Tenemos un aspecto fijo ya aprobado por Ley, como es el caso de la designación del Titular y los Adjuntos que ya tienen una cuantificación monetaria a lo largo del presupuesto anual.


Propongo –o no, porque también puede haber variantes al respecto– la creación de aproximadamente 20 cargos en el ámbito de la Defensoría del Pueblo. Esos 20 cargos son nominativos, la propuesta es de 20 personas que no requieran necesariamente una designación. He analizado los componentes de personal de distintas áreas y hay mucho personal que podría ser transferido desde un sector a otro, con lo cual no habría la necesidad de crear cargos sino de asignarlos específicamente a la Defensoría del Pueblo.


Respecto a los bienes de consumo, he hecho un análisis de las posibilidades de erogaciones necesarias para que las distintas oficinas de la Defensoría del Pueblo puedan funcionar. Lo mismo he hecho con los servicios no personales incluido el tema telefonía, internet, energía eléctrica, etcétera. Con respecto al tema de internet, es sumamente importante contar con el presupuesto adecuado para poder dar respuesta a la población. No obstante, el Gobierno de la Provincia tiene una maravillosa página web que se puede utilizar y seguramente que el costo que pueda generar una modificación es ínfimo.


No tengo presente si la Legislatura ya le asignó un espacio físico al funcionamiento de la Defensoría; por lo tanto he previsto la posibilidad del alquiler de alguna dependencia y también dependerá si existe o no algún inmueble de la Provincia para que pueda estar disponible para la Defensoría.


Con respecto a los bienes de capital, me he permitido diseñar la necesidad de contar por lo menos con tres vehículos para el funcionamiento. No quiere decir que necesariamente deban adquirirse, porque de pronto hay sectores como el judicial que incautan bienes que pueden estar disponibles para el uso de otras reparticiones, por lo menos transitoriamente como depositarios. Considero que hay que incorporar equipamiento de avanzada tecnología en cuanto a PC, lo cual he esquematizado.

El total general de todo el presupuesto ascendería a alrededor de 4 millones de pesos. Esos 4 millones de pesos –como lo dije al principio– un 26 por ciento corresponden a un presupuesto ya aprobado por la Legislatura. De este presupuesto tenemos un total que puede obviarse, como en el caso del personal variable que es de 1.450.000 pesos que pueden ser transferidos de otras reparticiones a través de las adscripciones, designaciones o asignaciones correspondientes. Este presupuesto significa 3,20 pesos por habitante o lo que es lo mismo, una inversión de 27 centavos mensuales por habitante.

En el uso de la web, también es importante que pueda trabajarse con entidades u Organizaciones No Gubernamentales y, a su vez, diseñar la posibilidad de una publicidad. Ese diseño de una publicidad permitiría recuperar parte de los gastos de consumo mensuales. He estimado que puede ocurrir que esa publicidad, debidamente gestionada, pueda significar el 50 por ciento del presupuesto.

Por medio de la documentación que les he adjuntado he querido mostrar que, como ciudadano común que ha tratado de tener permanentemente un perfil bajo por una cuestión de no querer ventilar por ahí ciertas cuestiones de buena voluntad, de caridad hacia la población, hacia otros semejantes, también se puede llegar a ciertos niveles de gobierno, como en el caso que todos conocemos de la problemática que ha tenido la ciudad de Gualeguaychú en los últimos 5 o 6 años, a partir de la instalación de una empresa multinacional, de esa empresa multinacional la población tiene un criterio, un pensamiento muy firme, está convencida que es generadora de contaminación.

Por ende, en mi caso particular, me tomé el trabajo de enviar correos electrónicos en reiteradas oportunidades a Legisladores finlandeses y a Legisladores uruguayos. Fui el causante –quizás, muy pocos lo saben– de haber bloqueado el Parlamento uruguayo a través de correos electrónicos por haber suministrado a mis amigos, conocidos, esa maravillosa posibilidad de hacer saber nuestra problemática ciudadana en forma individual. Se tapó toda la posibilidad de acceso a correos electrónicos a los legisladores uruguayos. Algunos de ellos respondieron, sin ningún tipo de dudas que van a responder, me respondieron en lo personal en defensa de lo suyo. Pero lo que quiero resaltar en esta instancia es que, como ciudadano común uno puede hacerlo; por ende, como Defensor del Pueblo uno puede hacerlo más.

Si ustedes me preguntan qué es lo que quiero, sin ningún tipo de dudas, lo he desarrollado, es hacer el bien, colaborar con mis vecinos, con los ciudadanos de mi Provincia, con mis co-poblanos, con los co-provincianos y ponerme a disposición para resolver cuanta problemática se presente. Por obvias razones quiero ser el Titular.

SR. PRESIDENTE (Arlettaz): Habiendo escuchado al postulante, Marcelo Javier Dahuc, vamos a dar la posibilidad a que los Legisladores hagan sus consultas.


Tiene la palabra el Diputado Kerz.

SR. DIPUTADO (Kerz): Me pareció muy interesante la exposición. El tema de la publicidad, ¿cómo lo concebís?

SR. DAHUC: Sin ningún lugar a dudas, tenemos que hacer docencia. Educar al ciudadano para hacerle saber nuestra problemática, no creo que deba ser un publicación oficial o una difusión paga. Me interesa, sí, publicar a través de la página Web las distintas inquietudes que desde la Defensoría se están realizando y a su vez canalizar inquietudes a través de las distintas instituciones y también diarios, radios, revistas y demás publicaciones, de modo tal de hacer saber cuál es la actividad de la Defensoría. Cuando uno paga una publicación va de la mano como que hay algún interés determinado, el único interés es que toda la población sepa y conozca qué se está haciendo. Soy una persona que más allá que muchas veces se me han cerrado puertas, por ahí gente que no interpreta lo que uno desea, me he tomado el trabajo de decir: “Bueno, pongo la otra mejilla...” y vuelvo a llamar y vuelvo a insistir y remarco la situación porque de pronto no es el Defensor del Pueblo, no es el Gobierno, no es la radio, la televisión, es el pueblo el que lo necesita.

SR. DIPUTADO (Kerz): Quizás me expresé mal. Hay una parte que me pareció escuchar que por publicidad se recuperaría parte...

SR. DAHUC: Sí. Lo que expresé y está escrito en el presupuesto, es que llevado a la inversión que significa montar una nueva oficina, un nuevo órgano, ese costo podría ser recuperado a través de permitir en una página específica de la Defensoría del Pueblo, publicidades de distintas entidades, de distintas organizaciones, de comercios y por esa publicidad se percibiría un canon y se volcaría al recupero de esa inversión.

SR. DIPUTADO (Kerz): Mi pregunta ahora es la siguiente. ¿Cómo interpretás el hecho de que hubiera algún riesgo de que alguien pudiese entender que esos vínculos afectan la independencia o autonomía del Defensor del Pueblo?

SR. DAHUC: El interés es precisamente tener independencia y por eso dije dentro de lo posible. Hay ciertas entidades que colaboran con la Defensoría del Pueblo para llevar adelante las funciones, el Defensor solo no puede. Necesita aggiornarse de un montón de entidades, de organizaciones y para lo cual ese es el objetivo.

SR. PRESIDENTE (Arlettaz): Tiene la palabra el Senador Suárez.

SR. SENADOR (Suárez): En materia de aborto, ¿qué opinión tiene sobre el derecho de la mujer embarazada y la persona por nacer?

SR. DAHUC: Yo soy una persona defensora de la vida. En mi proyecto original cuando me presenté hice un relato de lo que significa la defensa de la vida. El tema del aborto es un hecho puntual, hoy por hoy no está autorizado genéricamente, sí está autorizado para casos muy especiales y en los cuales médicamente se determine si es o no necesario por el riesgo que pueda estar corriendo la madre. Definitivamente no estoy de acuerdo con el aborto, como ser humano, como persona. Como Defensor del Pueblo, tengo que analizar cuál es la problemática que tiene la madre o la persona, las características o las connotaciones o el por qué está embarazada, qué pasó, qué sucedió. Hay muchas cosas, y obviamente habrá que analizar caso por caso.


En ese caso, o en el análisis caso por caso, hay que buscar el preservar la vida como primera medida y a su vez, el respaldo, la contención, la ayuda hacia la embarazada, porque de pronto, es genérico decir que aborte. Primero tenemos que analizar el por qué, qué hay detrás de todo ello, qué posibilidades tiene, qué se puede hacer por la madre, cómo se la puede ayudar, cómo se la puede contener, en el marco social en el cual vivimos.

SR. PRESIDENTE (Arlettaz): Tiene la palabra el Senador Suárez.

SR. SENADOR (Suárez): ¿Qué opinión tiene sobre el derecho de los extranjeros de poder adquirir grandes extensiones de tierra?

SR. DAHUC: Soy defensor de lo nacional, no estoy de acuerdo con el permiso de utilización de nuestras tierras. En el tránsito desde Gualeguaychú hasta acá, he visto grandes extensiones de tierra y me parece mentira, que en mi Provincia, que es extremadamente rica en alimentos, haya niños o personas mayores, con hambre.

SR. PRESIDENTE (Arlettaz): De su exposición se deduce que usted ha estado muy vinculado a los sectores ambientalistas. En la Comisión de Producción del Senado, hemos tenido Proyectos de Ley, que recibimos para tratar de sacar un despacho de Comisión. Recibimos la opinión de los distintos sectores, obviamente de los sectores ambientalistas, de los sectores productivos y se plantea una dicotomía bastante interesante, inclusive con posiciones muy radicalizadas de algunos grupos ambientalistas, que plantean directamente dejar de producir por los sistemas de agricultura actual y volver a la agricultura tradicional. ¿Cuál es su opinión al respecto y si ha escuchado esa dicotomía que suelen plantear los grupos ambientalistas? Inclusive se planteaba también, directamente, la decisión de dejar de usar los productos para la siembra directa que son absolutamente indispensables. Usted recién planteó que viniendo de Gualeguaychú hacia Paraná veía la tierra y le parecía lamentable, y creo que a todos nos parece lamentable que haya chicos que no puedan comer. Entonces de pronto se plantea la postura de decir que hay hambre, hay necesidad de producir elementos y por el otro lado se dice: sí, producir elementos, ¿pero a qué costo? Quiero saber su opinión.

SR. DAHUC: En principio, discúlpeme, pero si mal expresé mi posición respecto del ambientalismo, no es que sea un gran defensor, de pronto, de ciertos aspectos de lo que proviene de Gualeguaychú.

SR. PRESIDENTE (Arlettaz): Yo no dije que usted sea un defensor, yo dije que evidentemente usted está vinculado al sector.

SR. DAHUC: Sí, soy defensor del medio ambiente, me gusta respetarlo. Considero que la naturaleza nos está cacheteando permanentemente. Una de mis hijas tuvo una reacción alérgica hace un mes, y todavía no se puede descubrir, determinar, cuál es la razón. Y más de una vez me pregunté si la razón no es el exceso de tecnologías, el exceso de contaminar el medio ambiente el que provoca este tipo de cuestiones. 


Relacionado con lo que usted plantea, hay un gran desarrollo de lo que es el cultivo orgánico. Es más, en mi casa yo tengo un espacio de tierra de aproximadamente 50 metros cuadrados, he invitado a los vecinos a que charlemos; basándonos en el Proyecto INTA Pro-Huerta domiciliaria, el cual hay que extrapolarlo y llevarlo a grandes extensiones.


Vengo de la Provincia de Mendoza, hace escasos 20 días y ellos ya están haciendo plantaciones de índole ecológica, por lo cual las mismas plantaciones son autorreguladoras de distintos tipos de contaminantes y a su vez detectoras de elementos extraños a la tierra. Por ende, mi posición es defender la tierra y no al uso de elementos que la contaminen.

SR. PRESIDENTE (Arlettaz): Si no hay más preguntas, nos resta agradecer su gentileza y hacemos un breve corte de 5 minutos, para continuar con el próximo postulante.

SR. DAHUC: De mi parte, si usted me lo permite, quiero agradecerles profundamente porque considero que como ciudadano, como profesional, muchas veces nos quejamos; nos quejamos del Gobierno, de la Administración, de nuestros Legisladores, nos quejamos de todo porque somos por naturaleza quejosos, pero hay que involucrarse y es lo que yo he procurado hacer en esta instancia, involucrarme.

-Eran las 16 y 47

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
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